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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPAC) 

DE UNA COMP 

RESPONSABILIDAD 

QUE HACEN LOS 

SEÑORES ANDRÉS 

ROJAS Y VIVIANA SALAME 
    

  

CARVAJAL A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA MARURI 

PUBLICIDAD S.A. 

MARPUBLICIDAD.------ . 

CUANTIA: US$29,997.00.--======= 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

    

Guayas, República del Ecuador, a los veinte días del 

mes de Julio del año dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración del presente instrumento: a) Los cónyuges 

señores ANDRÉS MARURI ROJAS y VIVIANA SALAME 

CARVAJAL, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, 

publicista y ejecutiva respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, b) La 

compañía MARURI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD, 

debidamente representada por el señor FAUSTO ANDRÉS 

MARURI MIRANDA, en su calidad de Gerente General 

según consta del nombramiento que se agrega como 
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habilitante, quien declara ser de 

Los comparecientes son capaces para 

se y contratar a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden como queda expresado y 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

públicas, que está a su cargo, una por la cual conste la 

cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura pública, por una parte, los cónyuges 

señores ANDRÉS MARURI ROJAS y VIVIANA SALAME 

CARVAJAL, parte a quien se podrá denominar 

simplemente como la "“Cedente” y, por otro lado la 

compañía MARURI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD, 

debidamente representada por su Gerente General, 

Fausto Maruri Miranda, conforme lo acredita con el 

nombramiento que se adjunta al presente instrumento, a 

quien en adelante se lo podrá denominar simplemente 

como la "Cesionaria”. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- (A) Por Escritura Pública que autorizó el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el diecinveve de mayo de dos mil 
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once, se constituyó la compañía MARURI DIGITAL CIA. 

LTDA. MARDIGITAL; (B) La mencionada 3 A 

    
siguientes personas: (i) ANDRÉS MARURI ROJAS, con diez 

mil (10,000) participaciones; y, (ii) y la compañía MARURI 

PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD con diez mil (10,000) 

participaciones. Todas las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y tienen un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$l.00). La 

totalidad del capital social de la compañía MARURI 

DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL es de veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 20,000.00), 

dividido en veinte mil participaciones. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Contando 

con el consentimiento unánime de los socios, mediante 

resolución tomada por la Junta Universal de Socios de 

MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, celebrada el 

dieciséis de julio del año dos mil quince, el señor ANDRÉS 

MARURI ROJAS por virtud de esta escritura pública, tiene a 

bien ceder y transferir, como en efecto cede y transfiere a 

favor de la compañía MARURI PUBLICIDAD S.A. 

MARPUBLICIDAD, nueve mil novecientas (9,999) 

participaciones que mantiene en la compañía MARURI 

DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL. La cesionaria MARURI 

PUBLICIDAD S.A. MARPUBLCIDAD acepta la cesión 
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elzada, en virtud de la cual pasa a ser propietario 

1 y exclusivo de las antedichas participaciones, en las 

htidades expresadas. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- (i) 

Las partes fijan libre y voluntariamente como precio o 

valor de cada una de las participaciones cedidas en 

6 virtud de esta escritura el valor de tres dólares de los 

ceca 7 Estados Unidos de América (US$3.00); (ii) MARURI 
mamar arre DUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD, en proporción a las 

9 participaciones cedidas paga el precio de veinte nueve 

10 mil novecientos noventa y siete dólares de los Estados 

11 Unidos de América (US$29,997.00) en total a la Cedente; 

1 (il) La Cedente, declara haber recibido el precio de 

13 parte de la Cesionaria, MARURI PUBLICIDAD S.A. 

14 MARPUBLICIDAD, por lo que no tiene ningún reclamo que 

15 hacer en contra de estas en cuanto al precio, que se 

16 declara pagado en su totalidad, ni por ningún otro 

17 concepto relacionado con esta cesión de 

18 participaciones. Por su parte, la Cesionaria, manifiestan 

19 que han recibido de parte de la Cedente los certificados 

20 de aportación que contienen las participaciones 

21 cedidas, por lo que tampoco tienen nada que reclamar 

22 AUMella, por concepto de tal cesión. Finalmente, la 

23 Cedente declara que, como consecuencia de la 

24 trasferencia de las participaciones en cuestión, también 

25 cede, a favor de la Cesionaria, cualquier derecho que le 

26 corresponda o pudiera corresponderle a por su pasada 

27 calidad, inclusive todo tipo de dividendos declarados en 

28 el pasado y que no hubieran sido retirados, o que por las 
4 
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Maruri (5 
publicidad 

Guayaquil, 30 de enero del 2012 

Señor Don 
Fausto Maruri Miranda 
Ciudad. 

  

Ry: 30870 97 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de MARURI PUBLICIDAD 
S.A. MARPUBLICIDAD, en la sesión extraordinaria celebrada hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad para un período de cinco años 
y con las atribuciones y deberes contemplados en la ley y en el Estatuto Social, entre-los 
que consta el ejercicio individual de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

MARURI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD se constituyó originalmente bajo la 

denominación DE MARURI PUBLICIDAD DMP S.A,, por escritura pública que autorizó el 
Notario Quinto de Guayaquil, abogado Cesário Condo Chiriboga, el 23 de julio de 1991, 
inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 18 de octubre de 1991. 

Este nombramiento se extiende como consecuencia de la reforma integral de los 
Estatutos Sociales de la compañía, que fue aprobada mediante escritura pública que el 29 
de julio del 2011 autorizó el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, doctor Humberto 
Moya Flores, y que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 27 de diciembre del 
2011; reforma que conllevó la modificación varios aspectos inherentes a representación 
legal de la sociedad. 

Atentamente, 

   uardo Maréári Miranda 
Pres]dente de la Junta 
c.c.: 0909018830 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 30 de enero del 2012 

umentación y Archivo 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARURI 
PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD, a favor de FAUSTO MARURI 

MIRANDA, de fojas 13.770 a 13.771, Registro Mercantil número 2.308. 

ORDEN: 8641 

ERAS 
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ERRE ye 2, EFREN ROCA ALVAREZ AIN E, REGISTRADOR MERCANTIL 

ds h SUAYAQUIL (E) EE: EME: q DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol, 4 y 26. Av, Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
= Guayaquil - Ecuador  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

   

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0991176713001 
RAZON SOCIAL: MARURI PUBLICIDAD SA MARPUBLICIDAD o GESIME O> 

ÓN . cu 

NOMBRE COMERCIAL: MARURI 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

EC, NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: + z 18/10/1991 
FEC. INSCRIPCION. 16/12/1991 FEC, ACTUALIZACIÓN: += z 08/10/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[actiMDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
  ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD. MERCADEO Y MERCADOTECNIA EN TODAS SUS FORMAS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia. GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciuaadela URBANOR Calle: AV RAUL GOMEZ LINCE Numero: 840 Manzana: 141 Referencia 
ubicación: DIAGONAL A LA GASOLINERA SHELL Telefono Trabajo. 042888120 Telefono Trabajo: 042888140 Fax. 042888470 Email: nfoíBmarun.com.ec Apartado 
Postal. 575 Web WWW MARURLEC 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

  

“ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDEN 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEMÍCULOS MOTORIZADOS 

  [1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN 1 REGIONAL LITORAL SUR! GUAYAS CERRADOS 0 

 



  

    

ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

. “ e 
NÚMERO RUC: e 1176713001 

RAZÓN SOCIAL: 3 MARURI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD 

ESTABLECIMI DARE ] 

1 = 3 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 18/10/1991 

NOMBRE COMERCIAL: MARURI FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD: MERCADEO Y MERCADOTECNIA EN TODAS SUS FORMAS 
ACTIVIDADES DE ESTRI Y REALIZACION DE ENCUÉ ye SONDEOS DE OPINION Y ANALISIS DE RESULTADOS 
ACTIVIDADES DE OR: CAMIZACIÓN Y !IRECCION DE TODO TIPO DI Y RELACIONES PUBLICAS 
ACTIVIDADES DE GESTION DE Centros DE ATENCION DE LLAMADAS, AL CENTER 
ACTIVIDADES DE EJECUCION DE ESTUDIOS DE MERCADO Y ESTRATEGIAS CREATIVAS. PUBLICITARIAS Y COMUCACIONALES 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE COMERCIALES PARA MEDIOS DE COMUNICACION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela. URBANOR Cale: AV. RAUL GOMEZ LINCE Numero: 640 Referencia: DIAGONAL A LA 
GASOLINERA Shu Manzana: 141 Telefono Trabajo: 042888120 Telefono Trabajo: 042888140 Fax: 042888470 Email: mfo2marun.com.ec Apartado Postal. 575 
Web: WWW. MARURI. 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 23/11/1998 
NOMBRE COMERCIAL: — MARURI FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 
ACTIVIDADES DE ENCUESTAS DE OPINION PUBLICA SOBRE CUESTIONES POLITICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Numero: S/N Referencia, A CIEN METROS DE LA HACIENDA AUQUI Edificio: QUINTA SAN LUIS DE 
LUMBISI Oficina: 1 Y 2 Carretero: VÍA A LUMBISI Kilametro: 2 Telefono Trabajo 023560235 Telefono Trabajo: 023560021 

 



COPIA: 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, CELEBRADA EL 16 DE JULIO 

DE 2015 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11:00 horas del dieciséis de 

julio del año dos mil quince, en las oficinas de la compañía MARURI DIGITAL CIA. 

LTDA, MARDIGITAL (la “Companñía), ubicadas en la Avenida Raúl Gómez Lince 640, 

se encuentran presentes lo siguientes socios: 

1. El señor Andrés Maruri Rojas, propietario de 10,000 participaciones, con igual 

número de votos; y, 

m La compañía Maruri Publicidad S.A. MARPUBLICIDAD, debidamente 

representada por su Gerente General, señor Fausto Maruri Miranda, según se 

desprende del nombramiento que se adjunta, la sociedad es propietaria de 

10,000 participaciones, con igual número de votos. 

Se encuentra también presente el abogado José Francisco Acosta Zavala, 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas y 

representan el cien por ciento del capital social pagado de la Compañía, que asciende a 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$20,000). 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la Compañía deciden 

instalarse en Junta General Universal de Socios, estando también unánimes en tratar 

los siguientes asuntos como orden del día: 

1.- Resolver sobre la cesión de 9999 participaciones del socio Andrés Maruri Rojas a la 

compañía Maruri Publicidad S.A. MARPUBLICIDAD), y, 

2.- Resolver sobre la cesión de 1 participación perteneciente al socio Andrés Maruri 

Rojas a la compañía WPP GREY HOLDING ECUADOR WPPGHE S.A. y como 

consecuencia, autorizar su ingreso como socio de la Compañía.



  

ESPACIO 
—EN 

BLANCO



  

de las participaciones emitidas por la Compañía, según el Libro de Socios y 

Participaciones, físicamente presente en la reunión. 

En tal virtud el Presidente Ad Hoc, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal y 

somete a consideración de la Junta los puntos del orden del día. 

Toma la palabra el Presidente Ad Hoc, quien manifiesta que desde hace varias 

semanas ha venido discutiendo y negociando la cesión de sus participaciones como 

socio de la Compañía con Maruri Publicidad S.A. MARPUBLICIDAD y WPP GREY 

HOLDING ECUADOR WPPGHE S.A., empresas que ya han presentado una oferta por 

las mismas. En consecuencia, mociona que se conozca y autorice la cesión de 

participaciones tanto a Maruri Publicidad S.A. MARPUBLICIDAD como a WPP GREY 

HOLDING ECUADOR WPPGHE S.A. y autorizar el ingreso ésta última como socia de 

la Compañía. 

El Secretario Ad Hoc en este estado, consulta a los presente si existe alguna sugerencia 

sobre la moción expuesta por el Presidente Ad Hoc de la Junta. Al no existir ninguna 

sugerencia u otra moción alternativa para ser considerada, previo a someter la moción 

a votación se informa a los compareciente que los votos blancos y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no es procedente plantear modificación alguna de la moción. 

Tras deliberar, se llama a los socios en orden alfabético para que ejerzan su derecho al 

voto. En este sentido, se aprueba por mayoría y por tanto, se aprueba la cesión de 

participaciones de 9,999 participaciones a Maruri Publicidad S.A. MARPUBLICIDAD y 

de 1 participación a WPP GREY HOLDING ECUADOR WPPGHE S.A., autorizándose 

el ingreso de esta última como socio de la Compañía. 

A continuación se detalla el voto de cada socio:



  
 



1. Andrés Maruri Rojas, vota a favor; y 

2. Maruri Publicidad S.A. Marpublicidad, debidamente represe: 

Fausto Maruri Miranda, vota a favor.    En vista de lo anterior, y en base a la resolución adoptada por la Junta 

Socios, respecto de este acto societario, el cuadro de integración de capital, será como 

  

  

  

    

sigue: 

Socio Capital Social | Participaciones % 

o US5 | | 

MARURI 19,999 19,999 99.99% / 

| PUBLICIDADS.A. 

MARPUBLICIDAD | 

WPP GREY 1 1 0.01 % 

| HOLDING | : 

| ECUADOR — | | 

| WPPGHESA. | | 

| | 
TOTAL 20,000 | 20,000 100%       

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de proceder a la 
redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstaló con la presencia 

de los mismos concurrentes, se dio lectura del acta por Secretaria, y se la aprobó en 
todas y cada una de sus partes sin modificación alguna, por lo que siendo las doce 

horas y cuarenta minutos, se levantó la sesión, firmando los intervinientes en señal de 

conformidad.” £.) Andrés Maruri Rojas, Presidente; f.) José 

Francisco Acosta Zavala, Secretario Ad-Hoc.- f.) Andrés Maruri 
Rojas, Socio; Fausto Maruri Miranda, Gerente General Maruri 

Publicidad S.A. Marpublicidad, Socia. 

  

Certifico que la presente Acta es fiel copia de la 

original, la misma que reposa en los archivos de la 

compañía a la que me remitiré en caso de ser 
necesario. L 

es ss | 
Guayaquil, 16 de julio, de 2015 / 

“ll —/   

  

== A — 

Ab. José Francisco Acosta Zavala 
Secretarid Ad-hoc de la Junta



 



CERTIFICACIÓN 

  

por unanimidad lo siguiente: 

Autorizar al socio Andrés Maruri Rojas, con cedula de ciudadanía 0913182812, para 

que ceda y transfiera 9,999 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 

en su totalidad que posee en el capital social de la compañía MARURI DIGITAL CIA. 

LTDA. MARDIGITAL a la compañía MARURI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservar, en especial reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservase ninguno para él, 

Guayaquil, 16 de julio de 2015. 

E ndrés Maruri Rojas 

Vicepresidente Ejecutivo 

MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL



 



  

 



  
 



  

    

   
BACHILLERATO PUSOSTA 

     

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE _ 
MARURI RODRIGUEZ DIEGO AQUILES 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MIRANDA ROCA SILVIA ELENA AN 
ae Mica DE EXPEDICIÓN des e 

2015-07-08 Qi paró 

2027-0708 Poo 
CORP. REG, CIVIL DE LAYAQUIL o OA O 

1DECUO911217628<<<<<<<<<<<<<<< 
19670926M20270708ECU<<<<<<<<<< 
MARURI<MIRANDA<<FAUSTO<ANDRES<
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me REPÚBLICA DEL ECLADOR s 

A esaTACADO DEVOCIÓN 

ELECCIONES 22 DE FEBRERO DEL 2014 

091121762-8 044-0213 

MARUR! MIRANDA FAUSTO ANDRES 

GUAYas GUAYAQUIL 

¿CARBO/ONCEPCION 
DUBLICADO USD-C 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - gn 
4395452 08/07/2015 11:53:02 

4395452 
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016 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

016 - 0089 0913182804 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA MARURI ROJAS ANDRES AUGUSTO 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0. SAMBORONDON LA 

PUNTILLA(SATELITE) O CANTÓN PARROQUIA ZONA 
(AAA 1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

 



     



> REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
o o 

céoÍA De CIUDADANÍA 1o 091121177-9 
APELLIDOS Y NOMARES. 

SALAME CARVAJAL 
VIVIANA 
LUGAR DE NACIMIENTO. 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

A ROS TeRL0615 | 
ECUATORIANA 
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SALAME SANTOS GUSTAVO LEONARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARVAJAL OBANDO MIRIAM MERCEDES 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

| 2012-04-20 _y id le 
FEUMA DE EXPIRACIÓN AY 
2024-04-20 FRA DEL DIRECTOS FAMA DEL GOBIERNO | 

| CORP REG CIVIL DE GUAYAGUIL GENERAL SECCIONAL j 

IDECUO911211779<<<<<<<<<<<<<<< 
810615F240420ECU<<<<<<<<<<<<<< 
SALAME<CARVAJAL<<VIVIANA<<<<<< 

 



  

 



REPÚBLICA OEL 
CONSEJO Y 

0911211779 
SALAME CARVAJAL VIVIANA 

CIUDADANA (O): 

Este documento ¡eredíta que usted 
sufragó en fas Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

VESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
4 nd 

   



1 Utilidades en curso se declaren con pos 

2 CLÁUSULA QUINTA.- ANULACIÓN Y 

3 CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Con motivo 
4 

e 
o 

s á Y, 5 
4 contenida en las cláusulas recedentSy es! Y pl nes 

5 conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

6 Compañías, los certificados de aportación que en su 
OTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA 4 . A A a 

vecamáncimam 7 Conjunto contienen la totalidad de las diez mil (10,000) 
(5. MAJÍA TATANA GARCÍA PLAZA 

veran 

    
         

queda anulado, debiéndose expedir en su lugar dos 

9 nuevos certificados de aportación, uno a favor de la 

10 Cesionaria por nueve mil novecientos noventa y nueve 

1 (9,999) participaciones y otro a favor de la Cedente por 

12 Una (1) participación que aún es de su propiedad. 

13 CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN.- La señora VIVIANA 

14 SALAME CARVAJAL, manifiesta su expreso consentimiento 

15 para que su esposo el señor Andrés Maruri Rojas, ceda las 

16 nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones 

17 que posee en la compañía MARURI DIGITAL CIA. LTDA. 

18  MARDIGITAL, a favor de la compañía MARURI PUBLICIDAD 

19 S.A. MARPUBLICIDAD. CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTO 

20  HABILITANTE.- Se acompaña también, para que forme 

21 parte de la escritura a otorgarse, las certificaciones 

22 extendidas por el Vicepresidente Ejecutivo de la 

23 Compañía, para los efectos señalados en el artículo 

24 ciento trece de la Ley de Compañías. f) Abogado Xavier 

25 Castro Muñoz, Matrícula cero nueve-mil novecientos 

26 noventa-diez.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los otorgantes 

27 aprueban en todas sus partes el contenido del presente 

28  instumento, dejándolo elevado a escritura pública para 
5 
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sus efectos legales. Queda agregada la 

ión respectiva. Leída que les fue la presente 

ANDRÉS MARURI ROJAS 

C.C. N”: 091318280-4 C.V. N*: 

CEDENTE 

da At 

VIVIANA SALAME CARVAJAL 

C.C. N%: C.V.N%: 

CEDENTE 

p. MARURI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD 

R.U.C. N*: 09 13001 

FAUSTO ANDRÉS MARURI MIRANDA 
C.C.N% OQUU2ZL17C62R C.V.N% O34 -0212 

CESIONARIO-G 

¿2 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio de la escritura pública CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

No. P04711, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

  

mismo día de su otorgamiento.- LA NOTARIA. 

 



  

Factura: 002-004-000013706 

AN 
20150901023P04711 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

             

  

a? 

Ir, MGESIMA 
ON - GUA, 

   

  
  [Escritura N*: ]?0150901023P04711 

  ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: ODE JULO DET 2015 
  

  

      
  

  

  

  

  

              

  

  
  

  

  

  

OTORGANTES. ] 

OTORGADO POR 
Documento de Ne: Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete identificacaió |Nacioratidad| — Catidad identidad A representa 

MARURI ROJAS ANDRES POR SUS PROPIOS |. ECUATORIA - Natural [MARRIES Ada, CEDULA a [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No, , P da at ma qui jersona | Nombres/Razón social Tipo interviniente e ano ación |Nacioratidad| — Catidad— | Persona que representa 

y [WARURTPOBLICIDAD S A a , 09911767130 TESIONARIO [PABLO MARTIN 
dedica II ARPUBLICIDAD REPRESENTADO. POR. [RUS 01 (As NATALIO SCHWARTZ 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS UAYAQUIL TARO     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
[[OBJETO/OBSERVACIONES 

      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 29997 00 

  
  
  

al 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



ESPACIO EN 
3 BLANCO 

¿3 ESPACIO EN 
só BLANCO



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 38.552 
FECHA DE REPERTORIO: 04/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:12 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, 
autorizada por la AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 20 de 
julio del 2015, mediante la cual ANDRES MARURI ROJAS con 

autorización de su cónyuge VIVIANA SALAME CARVAJAL cede y 

transfiere a favor de la compañía MARURI PUBLICIDAD S.A. 
MARPUBLICIDAD, (9999) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, , de fojas 4.369 a 4.405, Registro de Cesión 
de Participaciones número 151. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38552 

AIDA OU A 

E 
a 

  

DEL CAN! TON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 19 de agosto de 2015 

sevisavo vor y 
  

_ Cedente No.Participaciones Cesionarios 
MARURI ROJAS ANDRES uyy MARUKI PUBLICIDAD S.A. MARPUBLICIDAD   
  

      

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

1219877 

 


